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ANEXO

AHEA DE CONOCIMIENTO: "QUíMICA INOHGANICA"

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número 47 (208-86)

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitir;ill
su instancia acompañada de la documentación correspondiente,
al Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, presentándola
en el Registro General de la Universidad Politécnica de Madrid.
o en los lugares a que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de
cada convocatoria. Se computará como fecha de presentación de
la solicitud la primera que conste con el sello de entrada de uno
de los Registros referidos. La presentación efectuada fuera del
plazo antes referido provocará la inadmisión insubsanable de la
solicitud al concurso.

Quinta.-La documentación a presentar o remitir es la que a
continuación se indica:

de fune i('Jhlrios civiles del Estado, como legislación básica estatal
aplicable, ~. sin perjuicio de las normas de funcionamiento interno
que dicte 1,1 Universidad Politécnica de Madrid, en el ámbito de
su autonOllua.

Segund.t.-Los concursos se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas o bloque específico de
plazas convocadas que expresamente se acumulen en el mismo
apartado de la convocatoria concreta, que configurarán un único
expediente y sólo precisarán la presentación de una sola solicitud.

Tercera.-Para ser admitido a los citados concursos se requiere
el cumplimiento de los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la

edad de jubilación establecida por la legislación vigente en la fecha
de finalización de la presentación de las soliéitudes.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración Universitaria, del Estado, de la
Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes al pro
fesorado de Universidad.

e) Reunir. además. las condiciones específicas que se señalan
en el artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

1. Instancia, debidamente cumplimentada, según modelo del
anexo de la presente Resolución.

2. Documentos que acrediten fehacientemente la concurren
da de los requisitos establecidos para participar en el correspon
diente concurso.

RESOLUCION de 21 de enero de 1994, de lo Uni
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra
la Comisión que ha de juzgar un concurso para la
provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes Uni
versitarios.

Comisión titular:

Presidenta: Doña María Isabel Rico Selas, Catedrática de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Teresa Avilés Perea, Profesora
titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Doña María Virtudes Moreno Martínez. Catedrática
de la Universidad de Barcelona; don José Antonio Navío Santos,
Profesor titular de la Universidad de Sevilla, y don Eugenio Coro
nado Miralles, Profesor titular de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ernesto Castañeda Martín, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Vicente Sáez Rábanos, Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Víctor Riera González, Catedrático de la Uni~

versidad de Oviedo; don José Maria González Calbet, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Enrique
Colacio Rodríguez, Profesor titular de la Universidad de Granada.

En cumplimiento de la sentencia de fecha 19 de septiembre
de 1992 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión, que se rela~

ciona en el anexo adjunto, que ha de juzgar el concurso corres
pondiente a la convocatoria publicada en el "Boletín Oficial del
Estado» de 17 de junio de 1987.

Madrid, 21 de enero de 1994.-P. S. R., el Vicerrector, Rafael
Sanjurjo Navarro.

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL "BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO.. DE FECHA 17 DE JUNIO DE 1987
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Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 2536/1985,
de 27 de diciembre ("Boletín Oficial del Estadol> de 22 de enero
de 1986), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto aprobar las bases que han de regir
en su ámbito las convocatorias de los concursos a plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios.

2698 RESOLUCION de 21 de enero de 1994. de la Uni
versidad Politécnica de Madrid. por la que se aprueban
las bases que han de regir en su ámbito las convo
catorias de los concursos a piazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

2.1 Fotocopia compulsada del documento nacional de iden
tídad.

2.2 Fotocopia con compulsa académica o legitimacion nota·
rial del título exigido en cada caso. de la resolución de concesión
de la homologación de los títulos extranjeros, duplicado o cero
tificación sustitutoria (disposición adicional Orden de 8 de julio
de 1988).

3. Justificación de haber abonado en la Habilitación de la
Sección de Concursos de Personal Docente de la Universidad Poli
técnica de Madrid el precio público que corresponda en cada caso
según la titulación exigible para la admisión al concurso. La falta.
del abono del precio público en el período de presentación df'
solicitud se considerará incumplimiento insubsanable, que pro
vacará la inadmisión al concurso.

Primera.-Las convocatorias de concursos. la admisión de con
cursantes y los nombramientos de quienes superen los concursos,
se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica] 1/1983, de 25
de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi
ficado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Real Decre·
to 2536/1985. de 27 de diciembre; Acuerdo de 17 de abril
de 1990 del Consejo de Universidades sobre áreas de conoci
miento específicas a que se refiere el artículo 35.1 de la Ley de
Reforma Universitaria relacionadas en el anexo de la Orden de
28 de diciembre de 1984 ("Boletín Oficial del Estado" de 16 d(·
enero de 1985), por cualesquiera otras normas qUt vengan a sus
tituirlas total o parcialme.nte, y, en io nc preVisto, por la general

Los precios públicos actuales son los siguientes, para cada
plaza a la que se concurse: Doctores, 1.500 pesetas (400 peseta~

en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por dere
chos de examen); Ingenieros. Arquitectos y Licenciados, 1.34ü
pesetas (240 en concepto de formación de expediente y 1.100
por derecho!'; de examen); Ingenieros técnicos, Arquitectos téc·
nicos y Diplomados, 1.260 pesetas (160 en concepto de formación
úe expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado,. uno de t:uyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando el Pél.90 de los
derechos :,;e efectúe por giro postal o telegráfico, éste sera dirigido
~; la citada Habilitación de la Secóón de Concursos de Persona!


